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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1115 

 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de julio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar los comunicados procedentes de la 

secretaría de Movilidad de esta ciudad, al proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de LEONIDAS TABARES RÍOS, promovida 

por VIVIANA DEL PILAR, DARÍO AUGUSTO y JULIÁN ALBERTO 

TABARES BOTERO, a través de apoderado judicial, mediante 

los cuales informa sobre el embargo del vehículo de placas 

NAO481, y del embargo que obra sobre este mismo, en el 

Juzgado Doce Civil Municipal de la ciudad. Además, que no 

es procedente el embargo de la moto por no encontrarse 

registrada allí. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U EZ   
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